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Consulta sobre el artículo 34.1 del RD-L 8/2020  (párrafos primero y séptimo)

 
Se plantea una duda relativa a la interpretación de los párrafos primero y séptimo 
del apartado 1 del artículo 34 del Real Decreto-ley 8/2020. 
 
El artículo 34.1 dispone lo siguiente: 
 
"Los contratos públicos de servicios y de suministros de prestación sucesiva, 
vigentes a la entrada en vigor de este real decreto ley, celebrados por las 
entidades pertenecientes al Sector Público, en el sentido definido en el artículo 3 
de la Ley 9/2017,de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, cuya 
ejecución devenga imposible como consecuencia del COVID-19 o las medidas 
adoptadas por el Estado, las comunidades autónomas o la Administración local 
para combatirlo, quedarán automáticamente suspendidos desde que se produjera 
la situación de hecho que impide su prestación y hasta que dicha prestación 
pueda reanudarse. A estos efectos, se entenderá que la prestación puede 
reanudarse cuando, habiendo cesado las circunstancias o medidas que la 
vinieran impidiendo, el órgano de contratación notificara al contratista el fin de la 
suspensión.  
(…) 
La aplicación de lo dispuesto en este apartado solo procederá cuando el órgano 
de contratación, a instancia del contratista, y en el plazo de cinco días naturales, 
hubiera apreciado la imposibilidad de ejecución del contrato como consecuencia 
de la situación descrita en su primer párrafo. Con esta finalidad el contratista 
deberá dirigir su solicitud al órgano de contratación reflejando: las razones por las 
que la ejecución del contrato ha devenido imposible; el personal, las 
dependencias, los vehículos, la maquinaria, las instalaciones y los equipos 
adscritos a la ejecución del contrato en ese momento; y los motivos que 
imposibilitan el empleo por el contratista de los medios citados en otro contrato. 
Las circunstancias que se pongan de manifiesto en la solicitud podrán ser objeto 
de posterior comprobación. Transcurrido el plazo indicado sin notificarse la 
resolución expresa al contratista, esta deberá entenderse desestimatoria". 
 
Existe cierta contradicción entre el carácter automático de la suspensión al que 
alude el párrafo primero del artículo 34.1, y la necesidad de que la aplicación de 
dicho apartado y, consecuentemente, de la suspensión contractual automática 
que en el mismo se contempla, haya de tener lugar a instancia del contratista, y 
previa justificación de las circunstancias que el párrafo séptimo del artículo 34.1 
se establecen, que serán apreciadas por el órgano de contratación. 
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Entendemos que la finalidad de esta disposición es la de proteger al contratista 
que tenga dificultades para poder ejecutar los contratos públicos que le hayan 
sido adjudicados, debido a la emergencia sanitaria que ha motivado la declaración 
del estado de alarma. En la medida en que existan contratistas que, pese a dicha 
situación excepcional, consideren que pueden continuar ejecutando 
adecuadamente el contrato, podrá no operar su suspensión. De ahí que ésta 
tenga que ser instada por el propio contratista, previa justificación de las 
circunstancias que permitan acordarla, y que deberán ser apreciadas por el 
órgano de contratación. 
 
En consecuencia, y pese a la literalidad del párrafo primero, la suspensión será 
acordada por el órgano de contratación cuando aprecie la imposibilidad de 
ejecutar el contrato, siempre a instancias del contratista, que deberá justificar las 
circunstancias que enumera el párrafo 7 del artículo 34.1. Una vez acordada la 
suspensión, sus efectos serán automáticos y se retrotraerán al momento en el 
que se produjo la situación de hecho que la originó. 
 
 
 

El presente informe ha sido evacuado por la Subdirección General de los 
Servicios Consultivos de la Abogacía General del Estado, lo que certifico como 

Subdirectora de Coordinación  Auditoría y Gestión del Conocimiento. 
 
 
 

Silvia García Malsipica 
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